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Número 82

CENTHU

Obras Públicas, —Jefatura j 
de Puentes y Estructuras !

Expropiaciones ,

EDICTO

En el expediente instruido con motivo 
de la expropiación forzosa de las fincas 
sitas en el término municipal de San 
Vicente del Palacio (Valladolid), nece
sarias para la ejecución dé Ias obras de 
construcción del puente sobre el río Za
pardiel, en la carretera nacional de Ma- ! 
drid a la Coruña y El Ferrol del Caudillo.

Resultando: Que la relación de los 1 
propietarios a quienes afecta la expro- । 
piación fué publicada en el «Boletín । 
Oficial» de la provincia de Valladolid. 
número 45, de fecha 24 de febrero próxi- j 
mo pasado, señalando un plazo de veinte i 
(20) días hábiles, para que los interesa- I 
dos expusieran lo que estimaran próce- i 
dente contra la necesidad de la ocupa- ¡ 
ción de los terrenos. i

Resultando: Que dentro del plazo se- ! 
ñalado no se ha presentado reclamación 
alguna y que transcurrido aquél ha in- 1 
formado favorablemente el abogado del í 
Estado sobre la necesidad de la ocupa- | 
ción de los terrenos a que afecta la j 
expropiación para la construcción del j 
mencionado puente.

Visto lo que dispone el artículo 18 de 
la ley de Expropiación forzosa vigente y 
21 de su Reglamento.

Considerando: Que la tramitación del • 
expediente, se han llenado y cumplido 
todos los trámites prevenidos por las 
disposiciones vigentes: i

Esta Jefatura, por disposición de esta ' 

Martes 14 de abril.de 1953 

fecha y en virtud de las atribuciones que 
le están conferidas por orden ministerial 
de 16 de marzo de 1936, ha acordado 
detrlarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos necesarios para la ejecu
ción de dichas obras y que se publique en 
el «Boletín Oficial» de la provincia este 
acuerdo, a los efectos que previene el 
artículo 19 de la citada ley.

Madrid, 9 de abril de 1953.—El inge
niero jefe.

1.000

mmmH
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor, gobernador i 
civil de Zamora, me comunica que, a j 
petición de la Asociación Nacional Es- 
pañola de Cazadores, Pescadores y • 
Agricultores de Medina de Ríosecó, ha 
sido juramentado por dicho Gobierno, 
como guarda delà misma, don Mauricio 
García Rodríguez^

Lo que en cumplimiento de lo dispues- ; 
to en la Real Orden de 8 de marzo de 
1921 y para general conocimiento y efec- i 
tos, se publica en este periódico oficial. > 

Valladolid'. 7 de abril de 1953. —El ¡ 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

992

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha han sido juramen
tados por este Gobierho Civil. Manuel 
Rey Pereira y Emilio Martín Cordero, 
para prestar servicios como guardas

(Franqueo concertado) Página 1

jurados por la Asociación de Cazadores 
y Agricultores de Castilla la Vieja, esta
blecida legalmente en esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Valladolid, 10 de abril de 1953.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

998

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

Examinado el expedienté incoado por 
don Federico Barbado Poncela, cómo 
apoderado de Herederon de don Ramón 
Rodríguez Pardo, con domicilio en Siete 
Iglesias de Trabancos, solicitando auto- 
tóri?acíón para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la línea de Alaejos a Cas
trejón, hasta el molino de piensos de 
don Bernardo Pérez Carracedo, en tér
mino de Castrejón; pidiéndose al mismo 
tiempo la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los? terrenos de dominio público, 
así como sobre los predios de los par
ticulares, afectados por la instalación.

Resultando: Que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, y qye por la Alcal
día respectiva se han hecho las notifica
ciones legales a los propietarios de los 
predios, sobre los cuales se solicita la 
imposisión de servidumbre forzosa, sin 
que durante el período de la información 
pública fueran presentadas reclamacio
nes en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas 
de esita provincia, para la confrontación
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del proyecto, informa en el sentido de ] 
que puede accederse a lo solicitado, bajo 
las condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la 'Jefatura 
de Industria, han informado también 
favorablemente y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 
establecimieríto de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanty sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los predios 
de los particulares afectados, servidum
bre, esta última, que se habrá de impo
ner con arreglo a la ley de 13 de marzo 
de 1900 y el Reglamento vigente de Ins»- 
lalaciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del Reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas," usan
do de las atribuciones que le confiere la 
1^ de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea de 
referencia y otorgar la servidumbre soli
citada con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. Se autoriza a don Federico 
Barbado Poncela, apoderado de Here
deros de don Ramón Rodríguez Pardo, 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de alta tensión desde 
la línea de Alaejos a Castrejón, hasta 
el molino de piensos de dón Bernardo 
Pérez Carracedo, en término de Cas
trejón.

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de junio de 1951, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien de
legue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación del señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que conste 
el resultado que se obtenga y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los postes del vano de cruce con la 
C. L. de Alaejos a Ataquines, estarán 
situados a una distancia mínima de 13 
metros del eje de la carretera.

Los gastos que por estos servicios se

originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
i en el plazo de un mes, a contar de la 
: publicación de la presente concesión en 
1 el «Boletín Oficial» de la provincia de 

Valladolid y quédar terminadas en el de 
dos, a contar de la misma fecha, debien
do dar conocimiento a la Jefatura de 

, Obras Públicas de su principio y termi
nación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te, sobre los terrenos cuyos propietarios 
fueron debidamente notificados y que Í 
aparecen en la relación publicada en el ' 
«Boletín Oficial» de 11 de octubre de 1951, 
siempre que no estén comprendidos en 
las excepciones previstas por la ley de 
23 de marzo de 1900, debiendo ajustarse 
su aplicación a lo prevenido en los ar
tículos 24 y 25 del Reglamento.

Sexta. Si por causa de utilidad pú
blica, conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de la 
línea, en todo o en parle, el concesiona
rio queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a Indemnización al
guna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava. Quedael concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decre
to de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902. la ley de protección a la Indus
tria Nacional, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas. y a todas las disposi
ciones de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglarñento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el Reglamento del servi
cio, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Décima. El concesionario presentará 
dentro de treinta días a contar de esta 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas para 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo prdenado en el artículo 84 de la 
Jey del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por là cantidad de 33.531,40 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Undécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstós en el artículo 21 del 
Reglamento.

. Valladolid, 18 de marzo de 1953.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

805-623

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José María Olaguibel Llovera, di
rector gerente de «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», con domicilio en Valla
dolid, calle Veinte de Febrero, número 6, 
ha presentado instancia en esta Jefatura 
en solicitud de autorización para esta
blecer una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que derivándo
se desde la existente de Valladolid a Me
dina de Ríoseco, llegue hasta el centro 
de transformación sito en las proximi
dades del kilómetro 195 de la carretera 
nacional de Adanero a Gijón, para ser
vicio de alumbrado.

La instalación afecta al término muni
cipal de Valladolid y el trazado de la lí
nea es el siguiente: Parte de la línea de 
alta tensión de Valladolid a Medina de 
Ríoseco en las proximidades del kilóme
tro 195 de la carretera nacional de Ada
nero a Gijón, hasta llegar al centro de 
transformación a -76 metros de la toma, 
cruzándose el ferrocarril Secundario de 
Castilla, kilómetro 4.075, vía apartadero 
de los Silos y línea telefónica del férro- 
carril.

A la instancia se acompaña el proyecto 
correspondiente de la instalación, sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración dé utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho de imponer, la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos comunales y de do
minio público que la línea cruza, y sobre 
los predios de los particulares que figu
ran en la relación que se inserta a conti
nuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles, se hallan 
de manifiesto eri la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas há
biles de oficina. ,

Lo que en cumplimiento de lo díspues; 
to en el articulo 13 dél Reglamento de 

’'Instalaciones Eléctricas, de 27 de marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial», a fin de que cuantos se consideren 
interesados, puedan presentar dentro del
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término de treinta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas en la Alcal- 
caldía del término afectado por la insta
lación, o en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6).

Valladolid, 25 de marzo de 1953.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, Nombre, Residencia, Pa^o, 
' Observaciones

1. Doji Abundio Lajo, Valladolid, La 
Victoria, cereal.

2. . Ferrocarriles secundarios de Cas
tilla, Palencia, ídem, ferrocarril Valla
dolid Ríoseco, kilómetro 4.075.

3. Servicio Nacional del Trigo. Ma
drid. ídem, vía apartado Silos.

4. Ferrocarriles secundarios, de Cas
tilla, Palencia, ídem, línea telefónica.

5. don Lorenzo Adeva, Valladolid, 
ídem. Patio.

871-624

inHimTilAMlI MiíMUSbíi

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente municipal 
en la sesión ordinaria celebrada el día 
4 de febrero de 1953.

•1

Antes de entrar en el orden del día se 
da cuenta de una res,olución dictada por 
la Delegación de Hacienda aprobando 
el presupuesto ordinario para el año 
1953, por importe de 25.847.827,35 pe
setas.

Se dió cuenta también de notificación 
hecha por la Magistratura de Trabajo al 
Ayuntamiento de auto dictado por la 
Sala Social del Tribunal Supremo en re- 
icurso que interpuso la viuda de un guar
dia municipal muerto a consecuencia 
de una bomba, sobre cuyo asunto el 
Ayuntamiento ya se había decidido en 
sesión del pleno de 11 de julio de 1952. 
La Comisión quedó enterada de la reso
lución. *

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Obras referente a adjudicar di- 
rectamente a don Pablo Gutiérrez Chu
rruca la construcción de aceras de ce
mento en la calle del Dos de M^yo, 
entre las de'General Ruiz y Ferrocarril.

Del mismo modo se acordó adjudicar 
al señor Gutiérrez Churruca, las obras 
de traslado de la Marquesina del Cam
pillo a la calle del Dos de Mayo.

Quedó «enterada la Corporación del 
fallecimiento del vigilante de exacciones 
don Bonifacio López Seco, y del con
ductor de la Sección de Limpieza don 

¡Felipe Rebollo Guerra, acordando hacer 
■constar en acta el sentimiento y comu

nicar el pésame a las respectivas fa
milias.

También quedó enterada de comuni
cación de la Asociación de la Prensa de 
Valladolid, dando expresivo voto de gra
cias a la Corporación por las condicio
nes de la cesión de la Pérgola en la pa
sada feria.

Dentro del orden del día. se aprobó 
una moción del señor alcalde en el sen
tido de ver con satisfacción la solicitud 
de la FASA de que se la conceda el ho
nor de usar el escudo de la ciudad en el 
centro del volante de dirección de los 

i coches que fabrique, acordándose autori- 
: zarla para tal uso sin que tenga que pa

gar exacción alguna, por no tratarse de 
propaganda comercial.

Se aprobó moción del teniente de al
calde señor Alvarez Pérez, para que se 
invite oficialmente al señor Ministro de 
Obras Públicas a la inauguración del 
paso subterráneo del Portillo de la Mer
ced y se autorizó a la Alcaldía para rea
lizar los.gastos que ello ocasione.

Comisión de Obras
Se autorizó a «Avícola Castellana» 

para construir un gallinero en el cami
no Viejo de Simancas.

A don Esteban López, para proceder 
al cierre de finca en el camino del Arca 
Real y la Cañada del mismo nombre.

A don Cándido Herrero Rico y don 
Pedro Cabrerizo Moreno para acometer 
al alcantarillado las casas número 4, de 
la calle de la Cadena y número 13, de la 
de Maravillas, respectivamente.

Se concedieron terrenos en el Cemen
terio municipal para construcción de sé- 
pulturas a doña Asunción Valdés Gar
cía y don Ricardo Mitre.

Se aprobó el acta de señalamiento de 
línea en terrenos de la calle de la Mer
ced. propiedad del Colegio de San José.

Fué aprobado un expediente de decla
ración de ruina de la casa numero 4, de 
la calle de Santa Lucía, declarándose en 
estado de ruina parcial inminente, de
biendo ser desalojada por los ocupantes.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de reparación del últi
mo tramo del Paseo de Farnesio y la 
devolución de fianza al contratista.

También fué aprobada el acta de re
cepción de las obras de riego asfáltico 
superficial en varias calles, acordándose 
la devolución de la fianza correspon
diente.

Se acordó la devolución de la fianza 
! depositada por don Policarpo Garrido 

Arnáiz, para construcción de fielatos en 
diferentes lugares.

Comisión de Policía
Resolviendo petición de industriales 

de la Plaza de Fuente Dorada, se acordó 

que si ellos pagan los aparatos de alum
brado en el interior de los soportales, 
realice el Ayuntamiento la instalación y 
abone el consumo de flúido.

Se autorizó a la Empresa Fernández 
Arango, para modificar las carteleras de 
sus espectáculos, con las condiciones 
que se la señalan.

Se desestimó petición de don Bernar
do García Vega, sobre modificación de 
acuerdo adoptado eñ sesión de 5 de 
marzo de 1952.

Se concedieron derechos de enterra
miento a don Luis de la Cruz Garri
do, doña Felicitas, doña Amparo, don 
Osmundo, don Eloy, doña Julia y doña 
Isidora Hernández Calzada y a doña 
María del Carmen Hernández Prada, en 
sepultura de la que fué titular su padre 
y abuelo, don Julián Hernández Cerezo.

Comisión de Gobierno
Se concedieron varios anticipos rein

tegrables a distintos funcionarios.
Se reconoció a doña Manuela Ponce 

Catalán derecho a pensión de orfandad.

Comisión de Acopios
Se adjudicó á don Pablo Gutiérrez 

Churruca, la obra de reconstrucción de 
una pared en el Parque de Policía.

Se aprobaron cuatro relaciones de nó
minas y facturas.-El secretario general. 
Luís Valdés Calamita.—V.® B.°: El al
calde, José G.-Regueral.

359

San Salvador

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario y de administración del patri
monio correspondientes al año de 1952, 
quedan expuestas al público, con sus 
justificantes y dictamen de la Comisión, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, durante los 
cuales y ocho días más,, se admitirán los 
reparos y .observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformidád 
a lo dispuesto en el articuló 773 de la 
vigente ley de Régimen Local.

San Salvador, 28 de marzo de 1953.— 
El alcalde, Pedró García.

933-625

Simancas

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
la construcción del camino vecinal de 
Simancas al kilometro uno de la carre
tera de Valladolid a Rueda (término de 
Simancas), y adquisición de la casa 
número seis de la calle del Arrabal, que 
perteneció a don Ursicino Sainz, se 
expone al público en la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo de quince
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días, para que pueda ser examinado y se 
presenten las reclamaciones de que trata 
el artículo 656 y por las causas relacio
nadas en el número tres del artículo 669 
de la ley d.e Régimen Local vigente.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 671 de dicho precepto legal.

Simancas, 20 de marzo de 1953.—El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

963-626

Llano de Olmedo

Con sujeción a la norma 2.® de las 
disposiciónes transitorias del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, fecha 30 de mayo de 1952, se con
voca a oposición restringida para cubrir 
una plaza de alguacil, dotada con el 
haber anual de cinco mil pesetas y de
más derechos reglamentarios con arreglo 
a las siguientes normas:

1 .^ Podrán concurrir a la misma, los 
individuos que hayan desempeñado está 
plaza con carácter interirino durante un 
período no inferior a cinco años conse
cutivos y con antelación al 1.° de julio 
de 1952, o los propietarios que no tengan 
legalizada su situación.

2 .® La oposición tendrá lugar el día 
que el tribunal señale al efecto, una vez 
transcurridos tres meses desde la publi
cación del oportuno anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

3 .® El tribunal estará constituido por 
el señor alcalde como presidente, un 
concejal de este Ayuntamiento, un re
presentante dé los funcionarios, y el 
secretario de este Ayuntamiento que ac
tuará como secretetario del tribunal.

4 .® Los ejercicios a realizar serán dos, 
uno escrito y otro oral. El ejercicio es
crito o práctico cansistirá en escritura al 
dictado, resolución de un problerria arit
mético y redacción de una denuncia.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar durante media hora, dos de los 
temas sacados a la suerte de entre los 
enumerados en el programa mínimo es
tablecido por la orden de 30 de octubre 
de 1939, del programa que se inserta.

PROGRAMA

l .° Autoridades y organismos muni
cipales y composición del Ayunta
miento,

2 .° El alcalde o sus atribuciones.
3 .° Competencia del Ayuntamiento.
4 .® Ordenanzas o Reglamentos, ban

dos y edictos. •
5 .° Autoridades provinciales y su 

competencia.
Trigueros del Valle, 31 de marzo de 

1953. —El alcalde, Marcelino de los Ríos.
981-627

wwmiítior ne ipsm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez dé instrucción del distri
to número uno de Valladolid.

Por el presente edicto se llama a los 
parientes del finado Secundino Malfaz 
Ortega, de 80 años, hijo de Julián y Car
men, natural de Frómista y asilado en 
las Hermanitas de los Pobres de esta 
capital, para que en término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado con ! 
el fin de hacerles el ofrecimiento de ac- \ 
clones del artículo 109 de la ley de En- ; 
juiciamiento criminal, sin perjuicio de 
quedar hecho por el presente y así estar 
acordado en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 79 de 
1953, por muerte.

Dado en Valladolid, a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario, P. H., Mariano Salas.

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado-juez de instrucción del dis
trito número uno de Valladolid.

Por el presente edicto se hace saber, 
se han dejado sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la 

j provincia de 31 de julio de 1951, con 
j relación al procesado José Manuel Zayas 
; Illera, por haber sido habido y así estar 
■ acordado en el sumario que se instruye 

, con el número 147 de 1951. 
j Dado en Valladolid, a veintisiete de 
• marzo de mil novecientos cincuenta y 
¡ tres. —César Aparicio y de Santiago.—El
■ secretario, P. H., Mariano Salas.
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FRECHILLA

; CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

j Por la presente se'hace saber a Car- 
i men Galán de Castro, cuyo actual 
1 domicilio o paradero se desconoce, 

como perjudicada en la causa número 9 
de 1951, procedente de este Juzgado, por 
el delito de estupro incestuoso, contra 
Aurelio Galán de Castro, que la ilustrí
sima Audiencia Provincial de Palencia, 
en sentencia firme de 24 de mayo de 
1952, condenó al procesado, además de 
la pena principal, las accesorias y las 
costas, a una indemnización a dicha 
perjudicada, en concepto de dote en 1a 
cantidad de veinte mil pesetas, y además 

a que mantenga a la niña María Antonia 
Galán de Castro,

Frechilla, 9 de marzo de 1953. —Él se
cretario de la Administración de Justicia, 
A. F. de là Mora.

703.

ÍKIOS OFICIALES
CITACIÓN

Infante Calvo, José Luis: de 42 años, 
viudo, médico, hijo d.e Antonio y de 
Rosario, natural de Valladolid, con 
domicilio en dicha población, calle Ma
ría Guerrero, número 11, comparecerá 
en el término de quince días, ante el 
señor comandante juez instructor de 
este tercio don Antonio Bénitez Valen
cia, personalmente o por escrito, a fin 
de serle notificada la resolución recaída 
en Ias diligencias previas número 392-52, 
que por hurto al mismo sé instruyen en 
este Juzgado; significándole de que, de 
no hacerlo en el plazo señalado, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, dándose por notificado.

Y para que conste y sea publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia dé 
Valladolid, se expide la presente - en 
Rifien, a catorce de ,marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El coman
dante juez instructor, Antonio Benítez 
Valencia.

. 825

Orfanato provincial 
de Valladolid

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expe
diente de adopción legal de la acogida 
Julia Escudero Tapia, de 7 años de edad, 
por don Rafael Soler Vidal, de 56 años 
de edad y su esposa doña Josefa Dioni
sio Salabert, de 53 años de edad, vecinos 
de Valencia, a tenor de lo dispuesto en la 
ley de 17 de^octubre de 1941, por la pre
sente providencia se convoca a todos 
los ascendientes y descendientes legíti
mos, dentro del 4.° grado, qué creyén
dose con derecho puedan, hacer la 
oportuna reclamación en el plazo de 
ocho días ante esta Dirección, a contar 
desde la publicación de esta providencia 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 7 de abril de 1953.—El di
rector, A. Martí.

, 1.003.

VALLADOLID

umpfffpntaR de i» lOípotación tJPov&nicSaí.

MCD 2022-L5


